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  MEMORANDO 
 
 

*2023130000050973* 

ICANH – MI 2023130000050973  
 
Bogotá D.C., 29 de noviembre de 2023 

 
 
PARA:    ALHENA CAICEDO FERNANDEZ 

                 Directora General 

 
DE:                                    Diana Carolina Garzón 

                                  Profesional Especializado 2028 – 15. 
                                  Oficina de Control Interno 

 
ASUNTO: Reporte de Informes finales de evaluaciones, seguimientos y auditorías en el marco del Plan Integral de 
Gestión de Control Interno, desde el mes de septiembre a noviembre de la vigencia 2023 
 
Estimada doctora Alhena, 
 
En consideración de que actualmente la Oficina de Control Interno se encuentra en cabeza de la Dirección General, 
debido a la vacante definitiva del Profesional Especializado y a su vez, la del Jefe de la Oficina de Control Interno, 
sucedida el día 31 de agosto de 2023; me permito indicar que, desde dicha fecha hasta el pasado 08 de noviembre, 
a través de correo electrónico se reportaron los siguientes informes para los trámites correspondientes:  
 

 ARCHIVO REMITIDO FECHA DE REMISIÓN 

Informe eKOGUI- Primer semestre 2023 13 de septiembre 2023 

Informe de seguimiento a la declaración de bienes y rentas 15 de septiembre 2023 

Informe de seguimiento a Planes de Mejoramiento 21 de septiembre 2023 

Informe de seguimiento a MIPG 28 de septiembre 2023 

Informe de evaluación - Indicadores de gestión 17 de octubre 2023 

Informe de seguimiento - PAAC y Matriz de Riesgos de Corrupción 17 de octubre 2023 

Informe de seguimiento - Arqueo a Caja Menor 17 de octubre 2023 

Informe trimestral de actividades 25 de octubre 2023 

Informe preliminar - Auditoria a parques 31 de octubre 2023 

Revisión informe de seguimiento - Reporte SUIT 3 de noviembre 2023 

Informe de seguimiento a Librería – 2023 8 de noviembre 2023 

 
Asimismo, me permito mencionar que, con corte al pasado 16 de noviembre de 2023, dichos informes no habían 
sido firmados y remitidos a la Oficina de Control Interno; por esta razón y en consideración al nombramiento de 
mi persona como Profesional Especializada Código 2028 Grado 15, con la competencia para firmar y aprobar los 
informes emitidos por la Oficina de Control Interno, procedo a emitir dichos informes en estado final y con la 
respectiva firma. 
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De la misma manera se pone en consideración que, de acuerdo al Decreto 648 de 2017, la Oficina de Control 
Interno debe presentar los informes a la Dirección General del ICANH, es por ello que para dar trazabilidad a las 
gestiones adelantadas por las profesionales de la Oficina de Control Interno se listan los informes finales con corte 
a la presentación de este memorando, los cuales serán anexados y radicados mediante ORFEO. 
 
 029_2023_EC-PR-01-FO-03_Formato Informe eKOGUI primer semestre 2023. 

 030_2023_EC-PR-01-FO-03_Formato Informe Declaraciones de Ley funcionarios y contratistas 1er semestre 2023. 

 031_2023_EC-PR-01-FO-03_Formato Informe Planes de Mejoramiento primer semestre 2023. 

 032_2023_EC-PR-01-FO-03_Formato Informe Evaluación MIPG primer semestre 2023. 

 033_2023_EC-PR-01-FO-03_Formato Informe Indicadores a septiembre 2023. 

 034_2023_EC-PR-01-FO-03_Formato Informe segundo cuatrimestre PAAC y Riesgos de Corrupción. 

 035_2023_EC-PR-01-FO-03_Formato Informe de evaluación Caja Menor junio, julio, agosto y sept 2023. 

 036_2023_EC-PR-01-FO-03_Formato Informe trimestral de actividades julio a septiembre 2023. 

 037_ 2023 EC-PR-01-FO-03_Formato Informe Auditoría Parques San Agustín, Ídolos y Tierradentro vigencia 2023. 

 038_2023 EC-PR-01-FO-03_Formato Informe de seguimiento Racionalización de Tramites. 

 039_2023 EC-PR-01-FO-03_Formato Informe seguimiento a Librería 2023. 

 040_2023 EC-PR-01-FO-03_Formato Informe Austeridad Tercer Trimestre 2023. 

 041_2023 EC-PR-01-FO-03_Formato Informe Arqueo a Caja Menor octubre de 2023. 

 
Sin otro particular quedamos atentos a cualquier inquietud que se presente frente a la información compartida. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Diana Carolina Garzón  
Profesional Especializado Código 2028 Grado 15. 

Oficina de Control Interno 

 
 
 
 
Anexo: Trece (13) Informes con resultados finales de evaluaciones, seguimiento y auditorías desde el mes de sept a nov 2023. 
Transcriptor: Laura Vanessa Orjuela – Profesional Oficina de Control Interno. 

 

 

 

Diana Carolina 
Garzón

Firmado digitalmente por Diana 
Carolina Garzón 
Fecha: 2023.11.29 17:01:58 -05'00'
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INFORME N. 029-2023 EVALUACIÓN SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO 
EKOGUI- PRIMER SEMESTRE 2023  

 

OBJETIVO 

 

Verificar que la información litigiosa correspondiente al Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH, se 
encuentre actualizada de acuerdo a los parámetros definidos por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en el 
aplicativo eKOGUI; específicamente, en lo relacionado a los apoderados, usuarios, procesos y actuaciones, tanto en los 
procesos judiciales, como en las conciliaciones extrajudiciales. 

 

ALCANCE 

 

El seguimiento contempla la verificación y el cumplimiento en cuanto a la actualización de los registros de los usuarios, las 
actuaciones surtidas por los apoderados, el registro de los procesos asignados y las conciliaciones extrajudiciales en las que 
actúe como parte el Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH; la información corresponde a los procesos y 
conciliaciones reportadas entre 01 de enero y el 30 de junio de 2023, en el aplicativo eKOGUI. 

 

CRITERIO 

 

Los criterios tomados para el desarrollo del seguimiento son entre otros: 
 

 Ley 790 de 2002: Artículo 15. Defensa Judicial de la Nación. 

 Directiva Presidencial 01 de 2004: Orden Presidencial sobre información relacionada con pasivos contingentes y con 
la actividad litigiosa cargo del Estado. 

 Decreto 1795 de 2007: Por medio del cual se reglamenta parcialmente el artículo 15 de la Ley 790 de 2002, el artículo 
13 de la Ley 1105 de 2006, y se adopta el Sistema Único de Información para la gestión jurídica del Estado. 

 Decreto 4085 de 2011: Por el cual se establecen los objetivos y la estructura de la Agencia Nacional de Agencian 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado del Estado 

 Decreto 2052 de 2014: Por el cual se reglamente la Implementación del Sistema Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado “eKOGUI”. 

 Decreto 1069 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho; 
Libro 1, Parte 1, Titulo 3, Capítulo 4. Información Litigiosa del Estado, artículo 2.2.3.4.1.14. 
Instructivo del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado “EKOGUI” (V 13): Con el objeto de atender 
los requerimientos de la Agencian Nacional de Defensa Jurídica del Estado del Estado, específicamente, en cuanto 
al mandato del artículo 2.2.3.4.1.14, del Decreto 1069 de 2015, que establece: “Verificación. Los jefes de control 
interno de cada entidad verificarán el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente capítulo a través 
de los procedimientos internos que se establezcan y de conformidad con los protocolos establecidos por la Dirección 
de Gestión de Información de la Agencia y enviarán semestralmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, certificación sobre el resultado de la verificación, sin perjuicio de las acciones que se estimen pertinentes 
dentro de los planes de mejoramiento institucionales para asegurar la calidad de la información contenida en el 
Sistema”. 
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RESULTADO 

 

A. USUARIOS Y ROLES 
 
Durante la verificación realizada por la Oficina de Control Interno (OCI) al aplicativo eKOGUI con corte a 30 de junio de la 
vigencia 2023, se identificaron los siguientes usuarios activos: 
 

 Jefe Financiero: Se identifica como “Jefe Financiero” activo a Sandra Milena Montoya, quien, a corte de 30 de 
junio de 2023, se encontraba vinculada en el Instituto  

 
IMAGEN N°1.  Jefe financiero aplicativo eKOGUI 

 
Fuente: Aplicativo eKOGUI, pestaña “usuarios” 

 

 Jefe Jurídico: Se identifica como “Jefe Jurídico” activo a María Alix Lesmes, quien, a corte de 30 de junio de 2023, 
se encontraba vinculada en el Instituto. Adicionalmente es importante mencionar que esta persona cuenta con 
el certificado actualizado de acuerdo a eKOGUI 2.0. 

IMAGEN N°2. Jefe jurídico aplicativo eKOGUI 

 
Fuente: Aplicativo eKOGUI, pestaña “usuarios” 
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 Enlace de pagos: Se identificó como “Enlace de pagos” activo a Martha Bibiana Fernández, quien, a corte de 30 
de junio de 2023, se encontraba vinculada en el Instituto. Adicionalmente es importante mencionar que esta 
persona cuenta con el certificado actualizado de acuerdo a eKOGUI 2.0. 

IMAGEN N°3. Enlace de pagos aplicativo eKOGUI 

Fuente: Aplicativo eKOGUI, pestaña “usuarios” 

 

 Jefe Control Interno: Se identifica como “Jefe de Control Interno” activo a Edinson Murillo Albornoz, quien, a 
corte de 30 de junio de 2023, se encontraba vinculada en el Instituto. Adicionalmente es importante mencionar 
que esta persona cuenta con el certificado actualizado de acuerdo a eKOGUI 2.0. 

IMAGEN N°4. Jefe Control Interno aplicativo eKOGUI 

 Fuente: Aplicativo eKOGUI, pestaña “usuarios” 
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 Secretario Técnico: Se identifica como “Secretario Técnico” activo a María Paula González, quien, a corte de 30 
de junio de 2023, se encontraba vinculada en el Instituto. Adicionalmente es importante mencionar que esta 
persona cuenta con el certificado actualizado de acuerdo a eKOGUI 2.0. 

IMAGEN N°5. Secretario Técnico aplicativo eKOGUI 

Fuente: Aplicativo eKOGUI, pestaña “usuarios” 
 

 Administrador de la Entidad: Se identifica como “Administrador de la Entidad” activo a María Alix Lesmes, quien, 
a corte de 30 de junio de 2023, se encontraba vinculada en el Instituto. Adicionalmente es importante mencionar 
que esta persona cuenta con el certificado actualizado de acuerdo a eKOGUI 2.0.  

IMAGEN N°6. Administrador de la Entidad aplicativo eKOGUI 

 
 Fuente: Aplicativo eKOGUI, pestaña “usuarios” 

 
Teniendo en cuenta la información anterior, la OCI identificó que la actualización de la información se realizó de manera 
oportuna por parte de la OAJ, sin embargo se debe tener en cuenta que todos quienes cumplen un rol mediante el aplicativo 
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deben realizar una capacitación posterior a la implementación de eKOGUI 2.0, en relación a esto se observa un perfil que no 
ha tomado dicha capacitación. 
 

 Capacitación usuarios y roles 
 
En cuanto a la capacitación de estos usuarios, se evidencia lo siguiente: 
 

GRAFICA N°1. Capacitación de usuarios 

 
Fuente: Oficina de Control Interno. 

 
Se identifica un diecisiete por ciento (17%) de usuarios que no han tomado su capacitación, esto debido a que el rol “Jefe 
financiero” no cuenta con certificación, desde la Oficina Asesora Jurídica se indica que se envió con anterioridad la solicitud 
para que se tomara la capacitación y de esta manera dar cumplimiento a los lineamientos establecidos, sin embargo, se ha 
presentado dificultad para que quien cubre este rol tome la capacitación directamente con la ANDJE. 
 
Es decir que el porcentaje de cumplimiento de este componente es del ochenta y tres por ciento (83%)  
 
No conformidad N°1: 
 
La Oficina de Control Interno establece incumplimiento al diecisiete por ciento (17%) restante. 
 
Causas identificadas: Falta de capacitación al rol “jefe financiero” 
 

B. ABOGADOS 
 

 Abogados activos con corte al 30 de junio de 2023 
 

De acuerdo a la información indicada y suministrada por la Oficina Asesora Jurídica (OAJ) mediante reunión interna, se 
identifica que se reconocen 2 abogados activos a 30 de junio de 2023, sin embargo, de acuerdo a la verificación realizada por 
la Oficina de Control Interno se evidencia que uno de los abogados fue activado en el mes de julio, es decir no hace parte del 
seguimiento. 

 

17%

83%

Sin capacitación
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IMAGEN N°7. Abogados activos 

Fuente: Aplicativo eKOGUI, pestaña “usuarios” 
 

Se establece cien por ciento (100%) de cumplimiento en cuanto a la actualización de abogados litigando en el ICANH, dado 
que a pesar de que se identifican dos (2) abogados por parte de la Oficina Asesora Jurídica, el segundo abogado no hace parte 
del seguimiento, pero tampoco se encuentra en algún incumplimiento a los lineamientos de la ANDJE. 
 

 Datos e Información actualizada de Abogados ICANH. 
 

En ese sentido la abogada que, de acuerdo a la información indicada por la OAJ, se encontraba activa en la entidad con corte 
a primer semestre de 2023, cuenta con correo actualizado, información de estudios, información laboral e información de 
experiencia; dicha información fue verificada por medio de la sección “Gestión de usuarios” y corresponde a la abogada María 
Paula González 

 
IMAGEN N°8. Información usuarios aplicativo eKOGUI 

Fuente: Aplicativo eKOGUI, pestaña “usuarios” 
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 Capacitación abogados activos ICANH. 
 
Desde la ANDJE se solicita que los usuarios hayan recibido al menos una capacitación con fecha posterior al 01 de enero de 
2020, ya que el aplicativo tuvo una serie de modificaciones y para su correcto manejo es necesario conocerlas; la abogada 
que figura como activa dentro del aplicativo, cuenta con certificación de eKOGUI 2.0, es decir que se evidencia cumplimiento 
de cien por ciento (100%) 
 

IMAGEN N°9. Certificado capacitación eKOGUI 

 Fuente: Información suministrada por María Paula González 
 

 Datos de Abogados inactivos en el ICANH 
 
En relación con los abogados inactivos en el primer semestre de la vigencia 2023, desde la OAJ se establece que hubo un total 
de un (1) abogado retirado de la entidad en este periodo, el cual corresponde al perfil de Juan Sebastián Ballén. Durante la 
verificación de la OCI se identificó que efectivamente este usuario quedó inactivo el día 11 de abril del 2023. 
 

MAGEN N°10. Abogados inactivos 

 
Fuente: Aplicativo eKOGUI, pestaña “usuarios” 
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De acuerdo a lo anterior, la Oficina de Control Interno establece cumplimiento del 100% correspondiente a la actualización 
de abogados activos y retirados en el aplicativo eKOGUI. 

C. JUDICIALES: 
 
En este componente denominado “judiciales” se verifica toda la información relacionada a procesos judiciales que hayan sido 
registrados dentro del aplicativo, ya sea que se encuentren en estado activo o terminado. 
 

 Activos: Según la información suministrada por la OAJ, al corte del primer semestre de la vigencia 2023 se tenían 
once (11) procesos activos dentro del instituto; según la información verificada, once (11) se encontraban registrados 
en eKOGUI y todos contaban con un abogado asignado. Por lo tanto, se establece cumplimiento total a este ítem. 
 

 Terminados: La OAJ indica que hay un (1) proceso terminado y en la información que reporta el aplicativo eKOGUI, 
la OCI identifica que hay uno (1) que fue terminado en el primer semestre de la vigencia 2023, presentándose 
cumplimiento total en la sección de procesos terminados. 

 

 Actualización: Se reporta que hay un total de doce (12) procesos terminados en eKOGUI al 30 de junio del 2023, y no 
se reportan procesos activos con estado “terminado”, es decir la actualización se ha hecho de manera correcta. 

 

 Condenas: Para esta sección de la plantilla suministrada por la ANDJE, se tomó solo un (1) proceso que se reportó 
terminado en el primer semestre de la vigencia 2023, en donde este terminó con ejecutoria, con condena 
desfavorable y sin erogación económica, adicionalmente, no tuvo codena con valor mayor a cero (0). 

 

 Mayores a 33.000 SMMLV activos: Se verifican los procesos de mayor cuantía en donde la OAJ indica que hay cero (0) 
procesos activos de más de 33.000 SMMLV, a su vez en eKOGUI se identifican cero (0) procesos, es decir que la 
información concuerda en ambos casos. 

 

 Calificación de riesgo: Se identifican once (11) procesos activos en eKOGUI en calidad de demandado al 30 de junio 
de 2023, de estos solo tres (3) presentan calificación del riesgo en el primer semestre del 2023, siete (7) presentan 
calificación anterior al 1 de enero de 2023 y uno (1) a corte de 30 de junio no tenía calificación de riesgo, sin embargo, 
posteriormente fue calificado. 
 

 Provisión contable: Posterior a la verificación realizada por la OCI, se identifican dos (2) procesos con probabilidad 
alta de perder el caso, seis (6) con probabilidad media de perder el caso, cero (0) con probabilidad baja de perder el 
caso y dos (2) con probabilidad remota de perder el caso; de aquellos procesos que cuentan con calificación de riesgo 
dos (2) de ellos presentan provisión contable mayor a cero (0). Para verificar la provisión contable no se tuvo en 
cuenta el proceso que a 30 de junio no tenía calificación. 

 

En relación a la información verificada, se establece cumplimiento de cien por ciento (100%) a la actualización de la 
información registrada para procesos activos y terminados mediante el aplicativo eKOGUI. 
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IMAGEN N°12. Procesos judiciales activos 

Fuente: Información descargada desde eKOGUI, pestaña “procesos judiciales” opción “activos 

MAGEN N°13. Procesos judiciales terminados 

Fuente: Información descargada desde eKOGUI, pestaña “procesos judiciales” opción “terminados” 
 

D. PREJUDICIALES: 
 

 Prejudiciales activas a 30 de junio de 2023: Según la OAJ se tiene un total de cero (0) prejudiciales activos a corte de 
30 de junio de 2023, sin embargo, en el aplicativo eKOGUI se reportan en total dos (2) prejudiciales que fueron 
registrados en la vigencia 2022, es decir que se evidencia incumplimiento en el registro de la información de los 
prejudiciales activos. 
 

 Prejudiciales terminadas primer semestre de 2023: De acuerdo a la información indicada por la OAJ, se identifica un 
total de un (1) prejudicial terminado en el primer semestre de la vigencia 2023, no obstante, en la información 
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verificada, no se evidencia el cierre de ningún prejudicial en el periodo indicado. Por lo anterior se establece 
incumplimiento en la actualización de la información. 

 

 Actualización: En este ítem se toman los dos (2) prejudiciales registrados antes del 01 de enero de 2023, los cuales, 
verificando con la OAJ, efectivamente se encuentran terminados, esto indica que falta actualización oportuna en los 
prejudiciales registrados en el aplicativo. 

 
IMAGEN N°14. Procesos prejudiciales activos. 

 
Fuente: Información descargada de eKOGUI, pestaña “conciliaciones extrajudiciales” opción “Modulo de consultas y reportes”. 

 

IMAGEN N°15. Procesos prejudiciales terminados 

 
Fuente: Información descargada de eKOGUI, pestaña “conciliaciones extrajudiciales” opción “Modulo de consultas y reportes”. 

 

No conformidad N°2: 

Se establece incumplimiento del 100% a la actualización de información correspondiente a los procesos prejudiciales del 
ICANH.  

Causas Identificadas:  
 

- La OAJ indica que hay un total de cero (0) prejudiciales activos en el ICANH, sin embargo, al verificar la información 
en eKOGUI, en este se registra un total de dos (2). 
 

- En los procesos prejudiciales terminados se observa que no hubo ninguno terminado durante el primer semestre de 
la vigencia 2023, sin embargo, la OAJ tiene identificado un (1) proceso. 
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- En la actualización los dos (2) procesos prejudiciales registrados antes del 01 de enero de 2023, de acuerdo a la OAJ, 
ya se encuentran terminados, no obstante, en el aplicativo aún registran como activos. 

 
E. ARBITRAMENTOS: 

 
En la información allegada a la Oficina de Control Interno por parte de la OAJ y la consignada en eKOGUI, se evidencia que, 
tanto en arbitramentos activos como terminados, los registros dan un total de cero (0), al no haber ningún registro de 
arbitramentos, no se ha hecho necesario actualizar información en esta pestaña, por lo que no se presenta incumplimiento. 
 

F. PAGOS: 
 
Por último, a pesar de que el ICANH gestiona pagos en el SIIF del Ministerio de Hacienda, no se utilizó el módulo de pagos 
dispuesto en eKOGUI. 

 
CONCLUSIONES 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y el porcentaje de cumplimiento del diligenciamiento de cada una de los componentes de la 
certificación eKOGUI, el porcentaje ponderado de cumplimiento obtenido durante el proceso de evaluación es del OCHENTA 
COMA CINCO POR CIENTO (80,5%); comparando la evaluación del segundo semestre de la vigencia 2022 vs la del primer 
semestre del 2023, se observa un crecimiento del VEINTIUNO COMA CINCO (21,5) puntos porcentuales, lo cual evidencia un 
mejor desempeño en la actualización de la información litigiosa del ICANH mediante el aplicativo eKOGUI, sin embargo, es 
necesario que se establezca plan de mejoramiento a los incumplimientos identificados. 
 
Se recuerda que es obligación de los usuarios, responder por la veracidad y oportunidad de la información que reportan en 
el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado –eKOGUI, de acuerdo al marco normativo. 
 
La información suministrada en la plantilla indicada por la ANDJE, la cual fue utilizada como insumo para el desarrollo de este 
informe y que es un reporte establecido en el marco normativo, debe ser remitida por esta oficina a más tardar el día 15 de 
septiembre de la vigencia 2023.  
 

IMAGEN N°16. Diligenciamiento plantilla ANDJE 

Fuente: Plantilla Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
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RECOMENDACIONES 

 
1. Se recomienda atender mediante Plan de Mejoramiento, las no conformidades establecidas por la Oficina de Control 

Interno, en relación a: 
  

- Usuarios y roles: Capacitación y certificación de Jefe financiero.  
- Prejudiciales: Actualización de procesos “Activos, terminados y actualizados”, de acuerdo a la 

plantilla de la ANDJE 
 

2. Se recomienda que, en relación a aquellos usuarios que aún no cuentan con su certificado de capacitación y que no 
tienen las claridades acerca del manejo de eKOGUI, se desarrollen reuniones desde la OAJ para dar claridad acerca 
de la función de los roles implementados mediante el aplicativo y que de esta manera se incentive la participación 
en las capacitaciones de la ANDJE, las cuales se pueden solicitar al correo 
capacitacion.ekogui@defensajuridica.gov.co; o que en su defecto, dichas capacitaciones se realicen por medio de 
quien cumple el rol “Administrador de la Entidad”, siempre y cuando se remita a la OCI la lista de asistencia en donde 
se evidencie que se realizó dicha capacitación de manera interna. 
 

3. Se recomienda realizar por parte de la Oficina Asesora Jurídica, seguimientos trimestrales al aplicativo, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de su obligación en cuanto a responder por la veracidad y oportunidad de la información 
que se reporte en el Sistema Único de Gestión de Información Litigiosa del Estado – eKOGUI. 
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